
CONSIDERANDO:

Que el H.c. Ricardo Precilla c., Presidente del consejo Ivlunicipal de Panamá, recibió. nota

pir parte del señor Humberto Pérez, Presidente AMCRP, solicitando la exoneración de

ios impuestos municipales, en concepto de entrada a las instalaciones del Complejo

furístiio Mi Pueblito Áfroantillano, a ia Asociación Martiana de Cubanos Residentes en

pinamá, para realizar el Encuentro Nacional de la reunión anual, a celebrarse el domingo
4 de febrero de 2024, con un grupo aproximado de sesenta (60) personas;
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ACUERDO T\¡'16

De 12 de enero de 2024

Por medio del cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los

impuestos municipales en concepto de entrada a las. instalaciones
dei Complejo Tuiístico Mi Pueblito Afroantillano, a la Asociación

lvlartiana dL Cubanos Residentes en Panamá, para realizar el

Encuentro Nacional de la reunión anual, a celebrarse el domingo 4
de febrero de 2024, con un grupo aproximado de sesenta (60)

personas.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales Y,

EL SECRETARIO GENERAL,

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la Reforma

f-ribuiaria, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de

exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá, faculta a los

C-ánsejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos

municipales.

ACUERDA:

ARTÍCU1O pRIMERO: EXONERAR Ios impuestos municipales en concepto de-entrada, a

las instalaciones del Complejo Turístico Mi Pueblito Afroantillano, a la Asoclacron

virt¡un, de Cubanos Residenies en Panamá, para realizar el Encuentro Nacional de la

reunión anual, a celebrarse el domingo 4 de febrero de 2024, con un grupo aproximado

ARTÍCU LO SEGUNDO: El presente Acqerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los.doce (12) días del mes de enero del año dos mil

veinticuatro (2024).
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Sancionadr¡:
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AL(:AI-BIA DT],L DIS'N'RI'I'O DE PANAMA
Panamá, 12 de enero de 2024
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